
 1 

Imágenes para materiales digitales de apoyo: derechos de uso 
 
Es idóneo incorporar imágenes, que permitan ejemplificar, apoyar o destacar el contenido de un texto o de cualquier 
material didáctico;  por ello, cuando se desarrollan materiales digitales tenemos como obstáculo el contar con recursos 
multimedia propios que nos permitan enriquecer nuestros contenidos; es posible que tengamos a nuestra disposición 
los servicios de sitios de pago de medios para conseguir imágenes o ilustraciones, de no ser así, podemos utilizar bancos 
de imágenes libres de derechos de autor, gratuitos, pero debemos cerciorarnos de que se empleen y difundan bajo 
algunas condiciones. 
Cómo funcionan los derechos de uso 
Cualquiera puede navegar por Internet y revisar el contenido que deseé; sin embargo, si requiere utilizar algún material 
o recurso del sitio que se está navegando es necesario revisar  los derechos de uso para conocer las restricciones o 
permisos de los mismos. Para ello, los propietarios de los sitios consolidados, institucionales o “serios”  usan distintos 
tipos de licencias para informar si su contenido puede reutilizarse y la manera en que debe hacerse. 
Buscar imágenes en Google  
Cuando se hace una Búsqueda de Google, se pueden filtrar los resultados para encontrar imágenes, videos o texto cuyo 
uso esté permitido.  
Para conocer las condiciones de uso al realizar una búsqueda en Google imágenes se debe acceder a la sección o 
apartado “Herramientas” y seleccionar dentro de la pestaña de “Derechos de Uso”. 
 
 

 
 
Las condiciones de uso que se puede seleccionar son: 
• Etiquetadas para reutilización con modificaciones: Estas imágenes se pueden utilizar libremente y además, 

permiten que se realicen modificaciones en ellas. 
• Etiquetadas para reutilización: Estas imágenes pueden utilizarse tal cual se encuentran, pero no pueden 

modificarse. 
• Etiquetadas para reutilización no comercial con modificaciones: Estas imágenes pueden utilizarse libremente y 

modificarse, pero NO pueden ser utilizadas con fines comerciales. Es decir, no pueden utilizarse por ejemplo para 
hacer publicidad. 

• Etiquetadas para reutilización no comercial: Estas imágenes deben utilizarse tal cual se encuentran, pero NO con 
fines comerciales. 
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Búsqueda avanzada de imágenes, texto y videos 
Para realizar una búsqueda avanzada de imágenes se debe ingresar a: 
https://www.google.com/advanced_image_search  
 

 
1. En el cuadro de "todas estas palabras", escriba lo que quiera buscar. 
2. Desplácese hasta la sección de "derechos de uso". 

 

 
3. En el menú desplegable, elija qué tipo de licencia quiere que tenga la imagen o recurso. 
4. Haga clic en Búsqueda avanzada. 

Antes de reutilizar el recurso que se encontró, compruebe que la licencia sea legítima y consulte los términos de 
reutilización exactos detallados en la licencia.  
Distintos tipos de derechos de uso 
Para usar o compartir libremente: Los resultados solo incluirán contenido que esté etiquetado como de dominio público 
o que lleve una licencia que permita copiarlo o redistribuirlo, siempre que no se modifique. 
Para usar, compartir o modificar libremente: Los resultados solo incluirán contenido que esté etiquetado con una 
licencia que permita copiar, modificar o redistribuir el contenido según las especificaciones de la licencia. 
Para uso comercial: Si se requiere que el contenido sea para uso comercial, asegúrese de seleccionar la opción adecuada 
que contenga el término "comercialmente". 
 
NOTA: El buscador de imágenes de Google NO puede garantizar que la imagen o video que alguien ha puesto en alguna 
página verdaderamente tiene la licencia que dice tener; por lo tanto, se debe tener mucho cuidado con las imágenes 
que se elijen pues podrían exponer a la institución a una posible demanda por incumplimiento de los derechos de autor.  
Las imágenes o cualquier recurso o material publicado en una página o sitio de internet no necesariamente pertenecen 
al autor original; es por ello que se debe comprobar cuáles son exactamente las condiciones de reutilización  y el 
nombre del creador/ autor ya que es necesario que darle reconocimiento . 
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Otras licencias de uso son las de Creative Commons; sin embargo, éstas también tienen clasificaciones o tipos que se 
deben consultar pues estos se actualizan constantemente, por el momento los recursos multimedia que pueden usarse 
son aquellos que vayan acompañados de los siguientes tipos de licencias: 
CC0 (Dominio público): implica que la obra está libre de derechos de autor. (Generalmente es la única que no necesita 
ser citada o refrenciada). 
CC BY (Creative Commons Reconocimiento): implica citar al autor/a. 
CC BY-SA (Creative Commons Reconocimiento-Compartir Igual): implica que hay que citar al autor/a y, a la hora de 
difundirla hay que incluir la condición de Compartir Igual (Share Alike). 
En Google el filtro de derechos de uso en Búsqueda avanzada muestra el contenido que está marcado con una licencia 
Creative Commons o con una similar, o que es de dominio público. Para imágenes, el filtro de derechos de uso también 
muestra imágenes etiquetadas con la licencia Documentación gratuita de GNU*. 
 
Otros sitios de búsqueda eficiente son: 
https://search.creativecommons.org/ 
https://www.sitebuilderreport.com/stock-up 
 
Banco de Imágenes que pueden ser utilizados: 
https://commons.wikimedia.org/ 
https://www.flickr.com/ 
https://www.pexels.com/ 
https://picography.co/ 
https://picjumbo.com/ 
http://imcreator.com/free 
https://burst.shopify.com/ 
 
 
*El sistema operativo GNU (2018/04/19) tomado de: https://www.gnu.org/licenses/licenses.es.html 


